


marco legal e institucional del Estado relacionado a océanos; (2) Mejorar la conciencia del Estado 
beneficiario con respecto a su marco legal e institucional general relacionado a océanos, incluidos posibles 
vínculos, superposiciones y lagunas; (3) Comparar el marco legal e institucional nacional con los requisitos 
básicos bajo CONVEMAR y su implementación o instrumentos internacionales relacionados; (4) Ayudar a 
los Estados beneficiarios en la identificación y priorización de las brechas de capacidad en el desarrollo e 
implementación de marcos para los océanos; y (5) Proporcionar una base de conocimiento de los marcos 
legales e institucionales nacionales para los océanos. Además, los Estudios de Gobernanza Oceánica 
ayudarán a identificar otras necesidades de creación de capacidades que deben abordarse a través de 
este Proyecto y a reforzar la capacidad de los Estados beneficiarios para construir de manera más eficaz 
sus marcos de gobernanza de los océanos (incluso a través de asociaciones con otros actores). 
 
En relación con la presente consultoría, se invita al Estado beneficiario a identificar hasta tres sectores 
oceánicos prioritarios para un estudio de gobernanza oceánica sectorial. Además, los temas transversales 
que se abordarán en este estudio son: a) género y océanos; y b) la economía azul. El estudio sectorial de 
gobernanza de los océanos será realizado por el consultor de apoyo en Investigación (ver más abajo), en 
colaboración y coordinación con el Estado beneficiario, el consultor principal de Gobernanza de los 
Océanos y DOALOS. 
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Basado en casa. 
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Tiempo parcial, 54 días laborales desde Octubre 2022 hasta Marzo 2023. 
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Bajo la supervisión general del Director de la División, el trabajo del Consultor será supervisado por el 
Oficial Jurídico Superior a cargo del Departamento de Creación de Capacidades y Fondos Fiduciarios (el 
Jefe), y en coordinación directa con el Oficial Jurídico a cargo del proyecto, a quien el Consultor deberá 
reportar. 
 
En colaboración con el consultor principal del Estudio de Gobernanza Oceánica, el Consultor de apoyo en 
investigación realizará una investigación sobre el marco legal e institucional de los sectores oceánicos 
prioritarios seleccionados por el Gobierno de México, a saber, pesca INDNR y áreas marinas protegidas, 
en relación con lo que se describe a continuación en cuanto al alcance del trabajo y productos entregables. 
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Específicamente en los sectores oceánicos seleccionados por el Gobierno se espera que el Consultor de 
apoyo en investigación, en colaboración con el consultor principal del Estudio de Gobernanza Oceánica, 
realice lo siguiente: 
 
1. R



4. Recibir y considerar los comentarios de la División, el Gobierno y las partes interesadas nacionales sobre 
los borradores de los productos entregables.  
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El Consultor de apoyo en investigación, será responsable de los siguientes productos: 
1. Una tabla que resuma la existencia o ausencia de componentes clave del marco legal e institucional de 
los sectores oceánicos seleccionados bajo CONVEMAR e instrumentos relacionados. 
2. Un informe que consiste en una descripción narrativa del marco legal e institucional de los sectores 
oceánicos seleccionados por el Gobierno. 
3. Una compilación de instrumentos legales nacionales relevantes y una lista de instrumentos 
internacionales (de los cuales el Gobierno es signatario o parte) relacionados con los sectores oceánicos 
seleccionados. 
4. Inventario priorizado de las necesidades de creación de capacidades identificadas en sectores oceánicos 
seleccionados. 
 
I.8&'
El pago debe efectuarse al finalizar la fase 1 (presentación de productos preliminares para su revisión por 
la División) y la fase 2 (presentación de productos finales). 
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;&165)165.' #)61&%D856., excelente conocimiento de las aplicaciones de Microsoft Office, incluidos 


